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Artículo de oficio.
La Dirección general de lientas con fecha 10 de julio id- 

u«no me dice lo siguiente:
HacieLu T°" Sr' Secr,elar;0 de Estado y del Despacho de 
actml n comunicado á esta Dirección con fecha 8 del 
cuent» «1 n Órde“ <1Ue «gue:-Escmo. Sr.: Habiendo dado 
cornunic-, s ni'eslro Scnor de l,na Real órden qne me 
neral del P ' r" ®ecretai*? de* Despacho del Fomento ee- 
„]_■ 1 R °’ encareciéndome la necesidad de fijar re- 
cienda no SJ para 1q"e las Oflcinas de ,a Real «a- 
í Tas obras d Tn °S E'^-'ctos de los arbitrios aplicados 
de Ln k 0S COn Periuicio de la continuación 
Caník i’ ?C 13 se'Vlt° resolver que se coniimíen re- 
Renin™ *' °S Ac‘tados arbitrios por las Administraciones de 
¡as a? 11 ‘luanas, que sus productos se pasen á lasca- 
disnnn„ ‘!U“ 0S’ y 1“? Ia Direccion general del Real Tesoro 
«arsadn 1“ 1entrega a las JunW y demas Autoridades en
frio dpi r 85 ObraS’ coln,cai'go.al Presupuesto del Minis- 
'dnida f lo7™to.generaldel Remo, en qrte debe estar in- 

esta obligación. De Real, órden lo comunico á V. E.
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y V. SS. para su inteligencia y efectos correspondientes.— 
Y la Dirección la inserta á V. S. para su cumplimiento.

K jo lo hago para inteligencia del público. Palma 5 
de agosto de 1853.—Rafael de Garfias Laplana.

El Sr. Director general del Real Tesoro > con fecha 
12 de julio último me dice lo siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en Leal ór- 
den de 25 de junio último me dice lo siguiente: El señor 
Secretario del Despacho de Estado me dice en 15 del ac
tual lo que sigue: El Bey nuestro Señor con lecha 13 del 
actual se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente: 
Por mi Real decreto de 3 de abril de 1828 tuve á bien 
adoptar y mandar que se llevasen á efecto las medidas de 
economía que reclamaban el Ínteres y las circunstancias del 
Real Erario, para cubrir con los productos de las Rentas 
los presupuestos á que precisamente debían rednciise las obli
gaciones del servicio en cada uno de los ramos de la Ad
ministración. No bastando todavía aquellas reglas, y bien 
persuadida la Reina, mi augusta Esposa, de la necesidad de 
proporcionar aun mas los gastos de la Monarquía á los in
gresos del Erario y fortunas de rnis leales vasallos, tuvo , X 
bien el mandar por su Real decreto de 5 de noviembre ul
timo, y con mi noticia y aprobación, que se nombrase una 
comisión compuesta de individuos elegidos por las respecti
vas Secretarías del Despacho, la cual examinando detenida
mente las obligaciones y necesidades de todos y de cada 
uno de los Ministros propusiese las economías y reduccio
nes que se pudiesen hacer y iuesen compatibles con la buena 
administración y el decoro y seguridad del Estado. Corres
pondiendo pues la comisión á mi soberana confianza, se ia 
dedicado sin intermisión al mencionado objeto y consultado 
sucesivamente las reformas que en su concepto debían adop 
tarse para nivelar las cargas con los productos actuales ® 
las Rentas y aun preparar los caminos de que las unas 
sen menores y las otras mas productivas. Y examinadas oí 
mi Consejo Je Ministros las que ha elevado á mi soberana 
consideración, y halládoias en la mayor parte justas y cOli
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riormente y í I ’ ,ntenc,ones X JIect«tos espedidos anlc. 
pron„eSo’vynd 1 <1,'e -n Ca$1 l0d°s ,os ,einados i-™ 
de redudr^o 2' ° a,eJecucl°”> «empre que se ha tratado 
namnÍT i i-,6. los ? Ias verdaderas necesidades de la Mo- 
X d a; hab'e"dosa enervado que las escepciones no com- 
h nn , "r "'i rC Cr,,d0 Keal decret0 de 5 «le abril se ha- 
clase n,"lt,Phe.ado dc®de. entonces á favor de individuos y de 
Y recl Pr”d.UC'™d” desigu-ddades y Jas consiguiente q^í 
pXd de 10? hallándose en el mismo^ c^o
sueldos sobry ?l.etendcn declaraciones y concesiones de 
mas pnce- rn i.05’ Ka®es’ emolumentos, pensiones y de- 
y desando Yo °S "t^"61 y Cn otros de"etoS; 
con mwv ' nosol° no se Sraven mis amados vasallos 
esner lCOrU''bUC,On<iS’ SÍn0 "“viarlos en aquellas que la 
r?dP, " ! 650 acreditadode mas gravosas á la p^pe-
cion 7 indust™ 7 demas inconvenientes en la recauda- 
del dicho“ b-len’ de conformidad eo» el dictamen 
sin r • m* r60?5^0’ aProbar Y D“»]dar que por ahora y 
Presencia'de h °tras medidas que convenga adoptar con 
misma r ' 9ueFSUCes,VJamente se resena Proponer la 
ba¡TlaC dlC Lconomlas> se guarden inviolablemente

* ? D^de65,11^18 .re.sPonsab,hdad ,as reglas siguientes: 
mas aun de ™ P,oximo n¡uguii empleado gozaráa==idlntalmente ' y Ún'CO S,ie,'d°’ SU ek-- ion, aunque 
«omb™n en o RealPOdflCOmlS, deSempCf,C d°S de 
funciones es ™ s ' ’r ln ^aen°s, I*'6 P°r naturaleza y 
tintas dotaciones y “l' 2 P1'edC? Sep"arse con dos dis
fondos del Erario/ aiUKIUe Una sola est® siluada sobre los 
este' n<í^nmí)CL^ dlsírn,ara de sueldo personal sino del nne 
enrigradSo d^má^ “-la c,ase de jubilado, cesante, 
'«Jeñahdos por reglamentoqiUera 01,8 <,Ue habe-

se prolSeM ? aVeal d6 7 dc fcLrero dc -SV
ni / ° soí)res',e,do, gratificación, ayuda de costa 

41 mí deaIa’ de Secretario del Re/y goces de 
l0s qu/sp Ot!a dcnonnnacion , sea en metálico sea en efec- 
^^rio. satlsfagan ó dimanen de fondos públicos ó del
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4® Los Ministros de los Tribunales Supremos serán igua
les en sueldo, cualquiera que sea el grado ó la clase mili
tar <> civil á que pertenezcan o hubieren pertenecido.

5? Los Consejeros con plaza de Camaristas y los Fisca
les del Consejo y Cámara disfrutarán en adelante el sueldo 
de sesenta mil reales vellón cobrados del Real Tesoro , en 
lugar de los cincuenta mil y once mil que respectivamente 
cobran del Real Tesoro y de fondos de la Cámara; y no 
han de pasar de seis los primeros en Castilla, y de cinco 
en Indias, inclusos el Decano, Gobernador ó Presidente.

6^ Del mismo sueldo de sesenta mil reales gozarán los 
cinco Ministros mas antiguos del Supremo Consejo de la 
Guerra. . .

7® Habiendo sido siempre iguales los sueldos de los ivn- 
nistros del Supremo Consejo de Hacienda, no son aplicables 
á este Tribunal los dos artículos anteriores. .

8? El sueldo de los Presidentes será de ciento veinte 
mil reales, y el de los Gobernadores y Decano del Consejo 
de la Guerra el de noventa mil. _

a? El máximum de las comisiones que desempeñan los 
Ministros de los Consejos por asignación á los de los respec
tivos tribunales, ó que por especial nombramiento desempe
ñaren aquellos ú otros empleados, será en adelante de seis 
mil reales sin perjuicio de la supresión ó rebaja á que haya 
lugar según el trabajo y la importancia, y de lamas eqiU 
taliva repartición con vista de los informes que se Lome 
sobre la materia. . ,

jo Los prebendados eclesiásticos que obtengan empleos 
del Estado elegirán el sueldo del empleo ó e producto d 
de la prebenda, y el que renunciaren délos dos entraia 
en la Tesorería del Estado. .

ii No se consignará sueldo, sobresueldo, pago, in“e”. 
nizacion ni carga alguna sobre las Tesorerías de los dorn. 
nios de Indias que no sea de la obligación propia de c< 
una de aquellas Cajas, ó á favor de personas allí renden 
en comisión, emigrados, jubilados ó con Real licencia, 
dose la órden conveniente para que cesen desde hiego, 
consignaciones de su clase. Tendreislo entendido y insf 
dreis lo necesario á su cumplimiento. Lo que traslado a
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6rden de S. M. para los efectos correspondientes.—Cuya Red 
resolución traslado á V. S. para su noticia y efectos con
venientes. J

Lo que hago notorio d los interesados que se hallen 
en este caso. Palma 5 agosto de 1853.—Rafael de Gar- 
Jiíis Laplana.

La Dirección general de Rentas con fecha 24 de julio úl- 
tuno me dice lo siguiente:

Hacien Sr‘ Secretario de Estado y del Despacho de 
com'pnt 3 /a ^OnJnn*cado á esta Dirección con fecha 21 del 
C™eX RrM1 sigue:=Escmo. Sr.: El Sr. Se-
8 J,. । ‘ Consejo de Señores Ministros me ha dicho en

. este mes lo que sigue: Por Real decreto de i5 de ju- 
rÍAn|U llm0 ll-V° á bien mancla1, S- M-que desde i.° del cor- 

n e mes ningún empleado gozase mas que de un solo y 
ico sueldo, aunque accidentalmenle, ó por comisión de- 
npenase dos destinos de nombramiento Real de aquellos 

^or su naluraleza y funciones estuviesen separados, ó 
sob ICSen fcp3™1*56 con dos distintas dotaciones, y aunque una 
fin3 ^luv‘ese s,luada sobre los fondos del Real Erario. Con el 

pues de que las ecomomías que han de resultar de esta 
^Rda redunden en beneficio del Estado, se ha servido re- 

Cor6^* ai?la S* ^6 conformidad con el dictamen de su 
dich( C Min*slros’ Tle a i°s empleados que se hallen en 
blirCÍiSO conlini,e satisfaciendo por los fondos pú- 
soln «n6! SU<V° ^Ue en el día sobre ellos, y que
hic e ‘ a ,On.e i,C)1 ^eai Erario la diferencia que hu-

n SV es corresponde por reglamento fuere mayor. 
Oe Real 6rden lo comunico á V. E. y V. SS. púa su in
mi ^enCIa electos consiguientes; advirtiendo que en las uó- 
•seiu98’ ° Cfl| Clia^lu/era otro documento, que haya de pre- 
del|<H|G 611 aS de ia Real Hacienda para el cobro 
div i130^8 Persona.ies> debeni espresarse si alguno de los in- 
Perr '108 ^'HP^Hdulos en ellas está en el caso espresado de 
qu suel(lo por cualquiera fondo público, y la cantidad 
cion |L • por los del Real Erario.—Y la Direc-

a inserta á V. S. para los mismos efectos.
0 que hago notorio d los interesados d quienes cor*
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responda. Palma 5 de agosto de 1855 Ra/del de Garfias 
Laplana.

La dirección general de Rentas, con Jecha 20 de ju
lio último me dice lo siguiente: .

En 23 del corriente mes ha comunicado el Escmo. se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda á esta 
Dirección general la Real orden que sigue.—Escmo. Sr. Al 
Sr. Gobernador del Consejo de Hacienda digo con esta fe
cha lo siguiente.—lie dado cuenta al Rey nuestro Señor de 
la esposicion de V. E. de 29 de setiembre del año anterior 
en que manifestó la utilidad de que se enagenen vitalicia
mente en pública subasta las Contadurías de hipotecas que 
proveen las Justicias y Ayuntamientos en los Escribanos de 
tos; y enterado S. M. se ha servido resolver, de conformi
dad con el dictámen de la Dirección general de Rentas y 
Contaduría general de Valores, que desde luego se proceda 
á la enagenacion vitalicia de las espreíhdas Contadurías de 
hipotecas en beneficio de la Real Caja de Amostizacion, se
gún está mandado en Real órden de i.° de junio de 185o 
para las escribanías de Rentas á que pertenecen á la Real 
Hacienda, bajo las correspondientes seguridades por parte 
de los elegidos, de probidad, suficiencia, fianzas y pago de 
valimiento, prefiriéndose por el tanto, supuestas las mismas 
condiciones, á los Escribanos de Ayuntamiento, ó que los mis
mos Ayuntamientos, como dueños por la ley de hacer estas 
elecciones en sus Escribanos de Cabildo, satisfagan en propio 
servicio de valimiento. De Real órden lo traslado a V. E. 
y V. SS. para su inteligencia y efectos consiguientes. A la 
inserta d V. S. la Dirección á los mismos fines.

Lo que hago saber d los Ayuntamientos de esta provincia 
para que en el preciso término de quince dias remita cadd 
uno una raxon circunstanciada de las escrituras de q116 
se hubiera tomado razón en las Contadurías de hipoteca'^ 
en el último quingenio. Palma 8 de agosto de 1853.—^ 
fael de Garfias Laplana.
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a n u n c io s d e r e a l  s e r v ic io .

T ai VTe totíos Ios contribuyentes al ramo k meSdel 7 <1- Preténdanla rectificada
presentarse •> f8 ,fro” era de sns respectivas casas, pueden 
des,le ?feC en esta Secretaría de Ayuntamiento
d ÍclTp"! ,aSta V dÍ8 20 dcl ri«e á ho™^ de 

«lió y Gonv I8, 6 ag0St° de ,833—Ju™ María Ros-
y tjonzdlez notario, secretario.

COMERCIO DE TRIGOS.

el í^aVnrXm'a8 17Cha d°CtrÍna para res0,ver con Íuicio 
gnutasemn b i k' ,COm^rC1° “terior de granos. Si pre- 

huldeseVent'1 l)‘0,nbrc de sana razón, y en cuya cabeza 
Prco.un ' entiado, ni Jos errores de la escuela, ni las 
's 10 óueTenn^ ‘^-V1 ÍntereS y 61 eS°iSmo’ <I«e 
Puesta a,,. , ■' VíBDe d Productor y al consumidor, su res- 
'^vkne i "a rte nUd° 6°rdiano- y diria: "Lo que 
ruayor n,,'l“od".''tO1 ®s vender su trigo prontamente, y al 
Viúidolo ¡ V, P°Slb e', 1,516 blen no pudiera conseguirlo lle
ta á los panicuhr10 delCruunado’ circunscribiendo su ven- 
«jeiátidole -í v I i9"® ° nece5,laseJ1 Para su consumo, ó 
á abandonar ñor e"í e" Pc‘l"eflas cantidades, obligándole 
d°l6 en la d^nT ? . 7 SU T” y SU lab°r’ 6 P0111™- 
y Por el precio o, p“^‘'r de verlder!o á TU6n 1» quisiese,

«Con á r 9 j lc d,otase s" codicia.3 * 
Precioso cnpiú.reconomiza|á mucho tiempo, que es un 
9ue pagar el caniml co" cstas trabas el consumidor tendrá 
dt‘l productor de5Perd!cia- ^a verdadera utilidad
en una libcri-J. .""¡"‘“"dor consiste única y esclusivamente 
^da la Fnm.v ab ,lta: axioma económico reconocido en 
6,1 práctica e ',’ Pl.!>,'.a"iado por todos los sabios, y puesto 
“.^ro. "‘dí51™^ resultados.” Decía el célebre mi-
'1'0"es sobre"eMakeCeme cP,e.ya n° Puede llaber dos opi- 
c100- Todavía J1,bre,60merc10 de granos en el interior del 

0|1Cs V eso 1 I gulucrno debe ver con placer las provi-
y especulaciones de los comerciantes que lo hacen. 
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puesto que son otros tantos socorros dados á los propietarios 
y á sus colonos.” ,

Mírense con desden, y aun con menosprecio, á los que 
se ocupan en este comercio; dénseles los nombres que se 
quiera para ultrajarlos y envilecer su honrosa profesión: yo 
les diré con Smits aunque no tome mas que su espíntu y 
su doctrina: pues á esos mismos debeis el precioso bien de 
tener siempre pan, y á precio cómodo, y de no veros en 
Ja aflicción en que se han visto otros países frecuentemente, 
de no tenerlo á ningún precio: esos son los instrumentos ne
cesarios para el comercio de granos: sin ellos faltaría la con
currencia, subiría el precio, se desanimaría a piot uccion 
y decaería la agricultura. El deseo de que el consumidor 
dicte la ley al productor, es una verdadera quimc,d> X 
¡ojalá que absurdas leyes no se empeñasen en realizarla! 
¿fecto seria una calamidad horrorosa: ó lo que quiere e 
consumidor tiene cuenta al productor, ó lucha con sus in
tereses: si lo primero, no hay necesidad de ley ; y si lo ul
timo, no habrá trigo, no se producirá, ó se disminuirá el 
abasto, y vendrá la escasez y la hambre: ¿qué es lo que 
sucede en la producción fabril? Se produce lo que se ven
de; lo que con su precio de venta reembolsa los gastos de 
producción, los intereses del capital, y las ganancias de a 
industria. La libertad con el consumo traen la concuirencia, 
y esta abate los precios, y los allega, en lo posible al pre
cio natural y necesario: esta es la época mas feliz del con 
sumidor; pero si, por el contrario, no se consume y no se 
demanda; no se produce, y el que entonces quiere consu
mirlo, tiene que pagarlo á grande piuio, so , , .
híiy riegos que valen también dinero. A , ¿por que no 
bremos* de aplicar esta doctrina común al comerc.o de g a 
nos? Mírese como se quiera la cuestión siempre habremo 
de reconocer la utilidad, y aun necesidad de los serve o, 
<fe estos agentes, que el vulgo mira como otros tantos ei^ 
,nigos del 6rden público y de la fehc.M

PALMA: imprenta de GUASP, calle de Morey.
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